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PODER LEGISLATIVO . 

DECRETO NUMERO 279 
.EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

ArllcUlo Unico.-Aprobar en todas sus partes el Acuerdo Nº 60 del 
Poder Ejecutivo, que dice: "Acuerdo N" 6().-Con vista d~l "TRA 'tADO 

. DE ASóCJACION ECONOMICA" Y ANEXOS, celebrado entre las Re
: públicas ;Je Honduras, Guatemala y El Salvador, suscrito en la ciudad de 
. (laaten•la,· el día seis de febrel"9 de mil novecientos sesenta por les Ple
. mporenciarios de los tres Gobiernos, así: por el Gobierno de la República 
! de J'l'.OllduraS, el Licenciado Jorge Bu eso Arias, Ministro de Economía y 
f lle ·.., ma; por el Gobierno de la República de Guatemala, el Licenciado 
¡;Eduardo Rodríguez Genis, Ministro de Economía y por el Gobie!"':!o de 
L~blica de El Salvador, el Doctor Alfonso Rochac, Ministro de Eco-

• onyo texto literalmente dice: 

TRATADO DE ASOCIACION ECONOMICA 
Los Gob1eznos de las Repúbl:cas de Hon.duras, Guate:na!a y E! Salvador, 

Cóñ el _propósito de impulsar el desarrollo económico de sus respecnvos 
p:IÍSe:S, a fin de me1ora:r las condic1ones de vida de sus hobitcrntes, .. 
CP~ados de que es necesario consolidar y a:mpha:- !a ccope::ució::. 

econánu.-oo eXJ.Stente entre los tres países y contribuir así a lci integro:có:i 
.económka. cent~encana; 

fu -vista de que los Pres1derites de las tres Repúblicas declararon que 
era iadispefl..sable acelerar la L'l"'J.tegrac:ión y desarrolle de las economías de 
!a región, 

Con el ill: de establecer a corto plazo un mercado co:nún pa_""a es:im:.tla:
er;, :orma <x>nJunra la' prociucción y las mversio:les así como establecer los 
~.isrcos necesar1os para p:o:nove!' Ja oool)eroClón eco:ióm.:ca ent!'e ellos; 

Han deci$frdo ce:eb~ e~ p::-eSe::-~:e ?:ciado Ce _.i\soc:ac.:ón Lcoiaó!T!lca y 
.tal efecto han designado sus Plen1potencianos asL 

El Exce!e:J.i:s:.X.o Se.S.o: ?res1denre de la R·ePúbhca de Honduras al Licen
~ Jorge Bueso Anas, Mu11stro de Eco:o.omia y Hacienda; 

El 'Exce.leñtís1mo Señor Presidente de la República de Gume:nala al 
Licenck:tdo ·Eduardo Rodriguez Ge nis, ML'lislro de Economfá: Y 

\El Exceientís!!:no Se5.o~ Presidente de la Rep(:;.blica de E! Salvador al 
Doctor AIÍ0:'.1SO Roc.'r:lac, Ministro de Economía, 

~ desptiés de :taberse comunicado sus reSJ,:sct1vos Plenos Poderes Y 
~~"'en. bUenCr y debida forma convienen en lo siguiente· 

CAPITULO I 
NORMAS FUNDAMENTALES 

Ce ~culo I -Las Frutes Cóntratante-s co1stituyen por reed5.o del p::-esenfe 
"'::!VerJo una Asociación Económica que ga:rontlZará la libre ci!culació~ de 

i::ersonas, b:e~es y C,::p_:c:.es e:-;c:-e s_s :er:~:o::-cos 

" Añículo Il.-Los nac!or..a!es de cada u.110 de !os Es:a:dcs S.g~a!a::-ios' 
~ del de!echo de e:'."ltrar y salir libremente del ter:itono ci.e les o::ras 
~~Contrak:rntes, sin !!'lás '.~!""'·~-; .... ~2::--2s ::::·~2 ~::;s ;:s~:::!:~,oo .... -~~"' -:~-:: ,':s ~-!:: 2 -

-.-2~ ,-;;.e; á&as. 

As~_c, ~::s. :-_::..c.or_o..tes ae cI1aJ.cru1era de Las Pre-res gozc:á..11. o.e t:'a!<;I
~nam ....... _, 1 , , - , ¡ ~~d ,....,...,.,.., 1,... J,,,,r"'n~1,..._ 
-~ :-, '"'"'-'U\..U en e. terr1to::-10 oe ias erras ae CO!'l O!"!T!!u- ~~-- -- -~~-~--

·- :--':~.;:;:::.::::: ::.e ,:;.oo.a Cs!aao, en rnatena c1vll, comerciat t:iliutaricr Y laboral 
·~'-!lI -~' ':..o -mctl?O~ - -l-.: co.::s:~:-.:Se :a ..._:-4 ón aci.uar..era a que se ;ei;.ere el .....a.pi-

~ ~ _Jl9b_ ro hb_ re circulo:ci6r1 de rnero::m.d.as errtre los ter=1tori.os de !as 
• """"" Co ' ~ ~ ?:::a:c::!es S....,'1 ü.tSunoón o.e ongen, provemeno.a o aestmo. c.n el. 

l:é:n-~~~ón anterior a la un!ón adt.·•a:!ero, s~n ernbcrrgo só!o goza-
!lJre ;.,,;ctJ.ación ios productos naturales y los artículos manufaciu-TO-

!! 
11 
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, ~retaría de ~caGión Púbtka 
Acueroos corresP®dteutes a JnniO de I9S8. 

AVISOS 

\\ 
f[ 

dos origr_'lffi10s de los temtorios de las Partes Contratantes, los cuales se 
Ll'!tercamb1arán en los términos y con.d.1c10nes fi3-ados rrels crdelante. 

Articulo IV-Las Partes Contratan'tes se esfcrz ....... 61 pcr n:c:r:.te::.er la 
hbre convertibtlidad de sus monedas y en ningún caso podrán establecer 

-... restncc1ones cambkmas que chscnmmen a alguna de ellas ' 

Artículo V -Cada una de las Partes extenderá el tratamiento nacional 
a las inversiones de capital de las personas naturctles o Jutldic& :nacionales 
de los otros Estad.os Signatarios, así como el derecho de o:ga:nizc:rr '":l admi
nIStrar empresas y de participar en las misznas. 

Cada una de las Partes dictará las normas relc:rt1vas a las inversiones de 
pe:son.as jurídicas en las que part1c1¡:en nac1onales de terceros ¡::x:áses. 

Artículo VI -Los Parles Contratantes velarán !)Orque nn1gu.TJ.a disposf
c!ó:i. de I.1.po legislativo o adrnu11strat1vo dihculte indebidamente la hbre 
Cl:culaClÓn de personas, bienes y cap1ta1es entre ellas. 

Articulo VII -Con el ob1eto de crear condiciones razonables de igualdad: 
e:i e! :..'1.!'ercamb10 comercial, las Partes Contratantes se esÍorzarán por unifor
!na:" !as d1sp::lsic1or.es leg!Sla.t1vas o de otra índole que afecten las Ctct1vidad.es. 
p:-oductivas . 

Artículo Vllt-Las Partes Coniratantes adoptarán una política de coope
::ac16::1- y :r.utuc: consulta en lo que se reí1ere al comeroo entre ~llas y a sus 
re1aci.ones econórnicas con paises de fuera de Centro América. 

' 
CAPITULO ll 

MERCll..JO COMUN 

}í.rI:ci..i.lo IX.-Los productos natu:;ales ong1:nanos de los terntonos de Ias 
?anes Corü:atantes y los manufacturad.os en ellas, con 10'.S ú::.1cc:s :u:::1taci.o
nes CO;!ftempladas eri. el Anexe A de este Con.veme, gozarán de libre comer
Clo n1:nechcrto. En consecuenCla, dJ.Chos productos :ri.o estarán su1etos a medi
das de control cuanhtahvo y quedarán exentos de toda clase de g.:avÓJ:le:nes 
sobre la l!D.p:irtación o exportación, mclusive los derechos. cons.ulares. · 

Las exenciones contempladas e~ este a:iÍC' .. llo ::1.0 cor:ip!'e!:den las tasas 
de gabCIT!O.je, ouel1aje, almacer..a;e, ma.'1ejo de- Inercancias y cu.cdesquieta. 
otnlS que sean legalmente exigibles por serv1cios de puerto, de custod.lcr o 
de transporte 

Para los efectos de e.si8 Artículo, no se consideran productos manufac
turados en una de las Partes Contratantes aquéllos que siendo manufactu
:c:::dos e:: w: te.:ce::- pais, só!o son empacados, envasados, cortados o s1mple
"!'.:'ie~.1e düuldos en el pa.is exportad.o:. 

Artículo X -Los produc;:!os que aparecen en el Anexo ."4.. estarán suietos 

_L'\.nexo. 

fa.rúc..i.lo XI -Las nerc:a::1ci.OS proven:.entes de cada U!'-CI d.e las Partes 
. . 

Co...,-:-'2'+-::f'"'·~<o º"'·'.'.':'~ s .. :'e'"".:!"s ~ ':-s ~---:--2.:::'-:-'." :· :::::--~:: _:.:::::-.:::2 --~~,:;;_¿;;;;, .;, 

::r.::..J.:i.1c;.p::r:es sobre l::r prod.ucció:i, venta, distr1buc1ón, comercio y ::'8::s-:;.:::::::, 

.:;;s:~.2 :::_.::-.:s .:. ,:::;_~e .se es:c:b~ec·.1.e:en e!::. e.1. pms !r:!p:Jrraaor, e:!tend1éndose que
-drc..'-!os i!::!Duesros v- contr1buc101"!.es )l"He~QS '"'".) se-~ ::!·s:·--:::s ::: -;5..::; ~ 

rosos que !os que se aphque::l a las mercaderias ri.a.c1onales de dicb.o país 

:::::pc::-:::.2::::-

'.'.::::::+.d.:: .:::.s ::::::.-:~:::-::::s s_·e:cs ::::: :-:~-e::::::s _;-::::-:::.:::s ::.::: so;- ;;:~can en . . 
el país importador, éste deberá grovar, además, la importaoón de product~~ 

5.--r.i.a;es o:.g.:..riar1os ae terceros países. 
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Az:tículo XII.-Los artículos que por disposiciones internas de alguna 'de 
los Partes Contratantes constituyan a la fecha.<;!el presente. Qonv~ig estan
cos o monopohos del Estado, quedarán su¡etos a las ·dispóSiciones .legales 
pertinentes de cada país 

La creación de nuevos estanco~ o la moclif1co:ción · del régimen de lo.s 
exIStentes, serán precedidas de con'su.Itas entre las Paries, que tengan por 
objeto sujetar el intercaínbjo de los ~rrespondientes articules a un régimen 
especial. 

'Artículo Xlll.-Los artículos cuya exportación o importación esté regla
mentddá en virtud de ccinvenios internacionales, estarán sujetos a las dispo
siciones de dichos convenios. 

Artículo XIV.-1.as Aduanas de los Estados Signatarios prestarán las 
mayores fo:cilidades para que el comercio que se establece entre los tres 
países se rea:lice con la mayor e~dición. Las mercanclcrs ob1eto de impor
tación o exportación entre las Partes serán •ampafadqs por un formulano 
aduanero firlnado por el exportador, que deberá contener la• declaración 
de ongen y que se sujetará a la visa de los funcionarios de aduana de los 
países de expedición y dé destino; conforme se establece en el Anexo B 
de este Tratado. 

Artículo XV -Cuando existieren dudas sobre el origen de una merca
dería, el Estado que se ~ri..sidere afectado someterá el asunto a considera
ción del Consejo E1ecuÍivo establecido por este Conven19 y si éste lo estimare 
conveniente resolverá que el formulario a que se hace referencia en el 
Artículo antérior, vaya ácompañado de una declaiación de Origen firmada 
por el productor del Artículo aue se exporte, o~dt=; un certif1cado extendido por 
el Mmisterio de Economía d~l país exportad~r ; , 

Artícul~ XVI-Nmguno ·de los Estados Signatarios concederá subsidios 
p: la expjrtaciOn de roercaIÍcías destmadas al territ~rio de los otros Estados, 
n1 permitirá la exportación de mercancías al_. territorio de los demás a un 
precio inferior al normal. . 

, Cugndo existieren denuncias sobre prácticqs de comercio desleal, el 
Estado ql!e se considere afectado so~eterá el asunto a cons1deración-~el 
Coíiséjc Ejecutivo del Convenio, el cual ¡decidirá sobre el parhcular. 

CAPITULO m 
UNJON ADUANJ'.RA 

Artículo XVII.~Lar Partes Contratantes se comprometen a equiparar la 
totalidád de los gravám.ene_s -sobre la im90rtación, dentro del plazo má:xllno 
de ·cinCo años a partir de 1ci vigencia de este Tratado. La eqwparac1ón com
prenderéÍ todos los impuestos, -contnbuciones y derechos de ~cualquier índole 
q~·cause la imp::>rtaci.ón. 

D1chcr equiparación tendrá lugar -de acuerdo con los términos del Con
venio Centroamericano sobr.a Equiparación de Gravámenes a la Importa
ción, Pero :O.o se demorará por la cucunstancia de que no se haya 1legad6 
a niveles eeñtreameritartos' :dentro de los cinco años establecidos en este 
Artículo. ·-

Artículo ~111--U'1a ve¡o eqµ1parada la totalidad de los ·gravámenes 
sobre la .iinportación, las Partes Contratantes determinarán las bases de una 
admiTlistraciOD. aduanal común, cuyas reooudaciones serán equitativamente_ 
distnbuidas entre los Estados Signatarios 

' 

La' organización de 'la Adm.ínlStración Adua:nal Común, así comó la 
forma en irue se distribuyen las recaudaciones, ..será objeto de un protocolo 
especial 

CAPITULO J.V 

FONDO DE DESARROLLO Y ASISTENCIA 

Artícúlo ·XIX.-Las P~es Contratantes conv1eneñ en crear el .Fondo d~ 
Desarrollo -y Asistencia con el caró:cier -de ;persona Jurídica de Derecho- Inter
nacional, el <Íue tendrá por objeto contribuir con Su acción a la integración 
y el desarrollo econóD:iico de los países asociados, facilitando la inversión 
pública y privada con fines productivos. 

El Fondo regulará su funcionamiento por u..11 estatuto y tendrá capacidad 
pa_Ja controtar y efectuar operaciones activas y pasivas de carácter finan
ciero 

Por cons1gu1ente, tendrá entre su~ funciones otorgar préStamos y garan
tías a los Gobiernos de los Estados Signatarios y a las empresas privadas 
establecidas en sus respectivos terñtorios, con los s1guiep.!§s propósitos: 

a) Acelerar la creO:ción de una infraestructura económica eauihbrada 
' -

en los países signatarios; 

b )_ La ocnstrucc1ón, ampliación y mejoramiento de Jos 
_comuniquen los territorios de•las Partes Contratantes ~te~ 'lUe 
de proyectos de desarrollo económico de interés co:.úr¡~ ~ 

- 1 •• 

c) La ampliación o mejoramiento de empmsas, especi~ 
objeto de atenuar los eventuales desajl.!Stes que ~n1;t"con:~ 
la creación del mercado común, y ,resultar,Jle 

d) El financiamiento de empresas nuevas que por su ampht d / 
leza se establezcan en función del mercado común 11 0 notura. 

' . 
Artículo XX.-Los recursos del Fondo serán los siguientes 

' ' 

a) Las contrib;iciones o cuotas qJe aporten los Gobiernos de-kis'pc _ -
Contratantes,, siendo entendido que tales aportes guétidarán ·fel ~ 
con la capacidad contributiva de cada uno de los Estad6s-Sig¡,C.:,~ 

b} Los recursos de crédito que se obtengan en los mercados de f'm...' al ' 
--v1f , y 

c) Cua.lquier mgreso .que p~venga ~e instituciori.es públicos 9~PrivadQs 
nacionales, extran1eras o ~nternacionales a cualquier títult;:i ,íé9q('. !;; 

u~ protocolo adicion<;tl establecerá la forma, tiempo y cu!'lltia en"que 
deberan efectuarse los aportes de cada una de las Partes El ·protócolo-0 
se rehere el presente artículo incorporará el Estatuto del Fondo, i:&.: 
suscribirse dentro de los 120 días siguientes a la hrma de.este Traiad.;-_--.llI 

CAPITULO V 
ORGANISMOS DE LA ASOCJACION 

., -- ~- . 

Artículo XXl.-Los organismos de la Asociación Económica eslcibletiida 
por este Tratado serán los siguientes: 

a) El Comité Directivo, y 

b) El Consejo Ejecutivo. 

Artículo XXII.-EI Comité,Di,ectivo estará integrado por los Ministros de 
Economía de las Partés Contratantes. Se reunirá por lo menOs una vez~
trunestre o a petición de cualquiera de ellas y su función princjpél:l seta')a'de 
establecer la política general a seguir para facilitar la integraci6n econcr1 
mica de los Países Signatanos. Sus resoluciónes deberán cu,::qiplirs~ _wr el 
Consejo Ejecutivo .en los términos señalados al efecto. 

El Comité dictará los reglamentos que sean necesarios pdr<í:láétlítar'.lif 
ejecución rdel presente Convenio. -

Artículo XXIII -El Consejo Ejecutivo tendrá a su cargo !odáSilóS.'géfs)io~ 
nes y trabajos que* tengan por objeto llevar a_la,práctica la illuón ecoñórn:~ 
de las Partes Contratcintes y debe!á' rendir al Comité Dire~vo un _mforme 
anual de labores. 

El Consej~ Ejecutivo estará integrado _por un funGiql}a;tjg~_,PJOPietano Y 
un suplente designados por cada una de kxs .Partes.' S~ reuniÍ-á- por Jo menó~ 
una vez al mes o a petición de cualqúiera de los EstadoS Signcltatios Y ~uS 
resoluciones se tomarán por -mayoría de votos. , 

. 'El Consejo preparará su reglamento interno y <leberá,somete<Jo'Y'a la 
consideración del Comité. Tendrá las-!tincioné•vqtie se·'estÓblecefr>€1Í'ilichó 
reglcnnerlto y las .que le asigne el Cormté Directivó. -T~l ·~?s, las 
atribuciones y deberes _de las ~omisiones Mixtas de los Troladosllilli!erales. 

Artículo -XXIV -Ei Consej; Ejecutivo tendrá unq .Se_ctetáriá;~en!e 
Y; estcn:á facultado para designar. su personal Los gasto1n:rd~"19~;JX'!" 
el sostenimiento y operación derConsejo y de la Secreta¡lC[-se. salr~ \"" 
el Fondo de Desarrollo y Asistencia- El monto y.distribución-de«IGR:P0

' 

administrativos serán determ.mados pot el Cóm~té., 
I ' ' J 

Artículo xxv . ....'.El Consejo estará facultado para nombrar·ccoinlsíones Y 
grupos de traba]o que funcionarán cómo organismos eonsuitív.os;e:.: i.F·~~. 

CAPITULO VI 
DISPOSICIONES GENERALES; 

, . , - ) --·--·en: aguas 
. ~1culo ~V~.-~ materias relatiyas a nav~a:=:on, ~ .-.t,n.aádua:· 

te:r¡itonales, transito internacional, vías de comurucacion, le~l~le .::.en: eSíé 
nera, problemas monetarios y otros no contemplados e~res~~:-.~;~i)j.choS; 
Tratado, se resolverán en virtud de protocolos adicionales al mfS!D.O~ · 

protocolos se celebrorán preVio dictamen del Consejo Ejecutivo. 
. - .~'"eñteS 

Artículo XXVll.-Las disposiciones del presente Convenio ~'?"EcoVI9_!!11--.-:.:; 
~ .,. no ~ 

las dE? los Trqtados Bilaterales o Multilaterales -de ln!egraciol'.\ · 
-centroamericana que no se opongan a ellos. 

- . , - f ·nciaaaial-
Por otra parte, el presente Tratado se aplicara con pre ere , ~ 

quier tratado bilateral o multilateral centroamericano en lo qtie este_ 
las disposiciones de aquéllos. 
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--='========~==:======¡¡=========~~~====== 
~ _ 'CIJJo JQ(VllI.-Nmg;ina dispo$1ción de este Tratado puede opone~ c:A~~",_º n..,=-c0n 

. -~~ lo: concertaci.on de convenios centroamencanos de mtegracion 
¡¡l. P"',:;;::,_ 
~ JO(ll{.-Las dúerencias que pudieren surgrr sobre la interpreta

. ~de cualquiera de las cláusulas de este Tratado, serán some
::Sºa la: oonsideraci6n del Consejo E¡ecutivo, el cual decidirá sobre el par-

jc>ildr-
St algUllCl de las Partes no estuviere satisfecha con la reso!uClón del 

. • podrá apelar ¡::ma. ante el Comité Directivo. S. no se oorúormare oon 
~.~6n del Comité, podrá someter. el asunto a un Tnbunal arbitral 
~ en la: siguiente forma. cada una de las Partes _Contratantes, pro
..• .<mal Conseí<> Ejecutivo los nombres de tres magistrados de sus respec
~rtes Supremas de Justicia. De la hsla tola! de candidatos, el Conse¡o 
~por sorteo a tres árbitros que integrarán el Tribunal, ¡lebiendo ser 
cada uno de ellos de diferente nacionalidad. 

El }audo e1el Tribunal arl:¡itral será pronunciado con los votos concurren
--. (j¡, 'clclS miembros' y causará efectos de cosa juzgada pena todas las :i.. Co¡itratantes. por Jo que haoe a cualquier punto que se resuelva 
reJaliro á interpretación o aplicación de las cláusulas de este Tratado. 

. ¡¡,ficUÍo Xl(X.-De acuerdo con el espíritu centroamerioanista que ha 
,~Ja concertación del presente Convenio, las Partes Contratantes for
- u)arán, conjunlamen!e, in~ón a los demás países 'C!e Centro América 
;;,,,, ~participen en la Asociación. conforme a las bases que, de común 

~. se deternunen. . 

Ariícirl<> xxxr.-EI presente Tratado 'tendrá.una duroción de Veinte años 
.,,..!pHtílD didl?> teniúno se. prorrogaiá L'ldeliridamente, salvo su denuncia 
~ preowiso de cinéo años. Continuará en vigencia cuando haya por 10 · 
...,...doS ~ adheridos a él 

E!pes•nt .. Conv~mo entrorá en vigor a partir de la fecha del canje de 
·¡,, respectivos instrumentos de ratifioación. 

P= los demás paises centroamericanos entrará: en vigor desde el depó
,¡¡¡,del respéctivo instrumento de ratificación en la Cancillería del país donde. 
,;·~re efectuado el canje. 

En fé de lo cual los Plenipotenciarios de Guatemala, El Salvador y Hon
-a.um, firmcin en ~s originales el presente instrumento en la ciudad de Gua-
le!n<lla. a los seis días del !:les de febrero de mil :qovecientos sesenta. 

, ALFONSO ROCHAC 
JORCiE'-J!tlESO ABIAS 

Sello de la Repúbhca de Guatemala 

ANEXO "K' 
MERéADEBIAS SUJETAS A BEGIMENES F.SPEClALES 

NOTAS GfillERALES: 

-Siempre que la denominación del rubro o producto oomcida oon la que 
'''"'sP 1 .U. en la Nomenclaturo Arancelaria Uniforme Centroameri=
na, a!~po (tres digitos), partida (cinco digitos) o subpartida (siete 
dlgiios) indicados en la oo!umna de !a izquierda, se entendem que ese 
rubió o producto comprende todo lo incluido bajo dicho grupo, partida 
o subpartida en la NAUCA y en su Manual de Codilicación. Cuando 
la denominaCl6n del rubro o producto sea más restringida que la oorres
!>On<liente ·al t!tulo-<:!el grupo;·parlida;o subpor!ftiaándicados-<:tla izquier-
4a;' sé eriteodem· que se comprende solamente el o los articules· men
~ específicamente en esta lista siempre qtie sean c!osilioables en . 
•l'9>Upo, partida o subpartida que se les ha asignado. 

. - -
~ se exprescm gravámenes en este A.nexo, se ,,e!ltenderá que los 

rtn¡l'1estos ad-valórem se oobrorán sobre e! valor CIF calculado 
hasta et lugar de entrada de las mercaderías. Los impuestos específicos 
estált expresados por krlo br.Jto y er: ...:r:a ~oneda equ1vaie=:.te al dóla:

d.e los Estados Umdos de Aménca. 

4 en~ de alguno de los tratados bilaterales vigentes ~nlre las Par
-~anles se diere a alguna de las mercancías incorporadas en 

--este Anexo '........"1. ::::r..o .w.ás iavoro.oie que eL que se este101ece en él, se 
-~ el régimen bilateral para el comercio entre las Parles de que 
se trate 

~~º -.· ~ . 

L!.bre comerc::!.o entre Guate!I'.ala Y F.o!!.duras Y 
er."e El Sc:.vc:cio- Y r.'.o:'C_-cs 

Entre Guatemcla Y El Salvador pOdrá: sujetar
se a coP..troles cie unponae:<on Y exporto.o.ÓY"-

Al finalizcr el crumtc> año de vigencia d.el Con
venio. entrará al libre comercio irrest!'lcto er:
tre Gl.latemaJct. El Salvador y Hond.UM$. 

044 ' Maíz SUl moler. De acuerdo con Io establecido en los tri:nad.os 
bildtrates 'rigentes, el maíz estará sujeto al 
siguie?lte régunen· 

061 ' 

Pod.'ro. some~ a. controles de llnportacib?:. y 
exportación entre Guatemala y El Salvador y 
a control de exportación entre Guatem<tla y 
Hond=is . 
Entre El Salvador y Rondaras habrú. hh:e <»-

- merci.o y ímicamente podrá:a. establecerse cuotas 
no menores de cuatrodentos mil quintales a! 
crño, duran.te los dos pnmeros años de Vigen
cia dél Convenio. 

Cualquier excedente autorizado sobre Ja cuota 
mínima estará libre. 

Dentro de un plazo no mayor de .seis años d 
la fecha de vtgencia del Convenio. las Partes 
Conmrtantes susc=ilii:?án ·un. protocolo e~al 
en . cuya virtud se garantice la más amplia 
Jµ?ertad de comercio. 

S11Jeia a control de importación en táñ.ro· ·no 
estén e::roi~ los gravámenes sobre la 
importación de trigo. 

Azúcar de caña, refi.'lada, e Estará su1eta a cuotas mímmas de imi;tártacióri 
d~ 80,000 qq , entre Honduras ie E! Salvador, y 
de 20.000 qq. entre Ron.dmas y Guatem.cla.. En 
el caso que Honduras permitiera alguna im
portación en e:ic:ceso de dichas cuotas mfnimo:s. 
eoru:ederá cuotas iguales a Guatemala y a El 
Salvador. 

no 

las cuotas adicionales a que se refiere el pá
rrafo anterior, serán señaladas y comucicado:s 
por ,,el Gobierno de Honduras a los de las otras 
partes dentro del tercer trimestre de cada año. 
TodaS :!.as cuotas autoriwdas go%Cn'á:n. de lihTe
comercio 

~ Guatemala y El Salvador el azúcar esta· 
:rá snjetci a control de im.porta.ción. 

Sin petjuicio de 1o establecido en el artículo 
xm de este Convenio, estará sujeto a los' im· 
~uestos de mi.portaci6n y ex})OPtGCi6n 'Yigeñtes 

en ~a una de las Partes Contratantes 

071-02...00 Café- tostado, en ·gteno o 
=!ido 

Estará su}etc o: 1os impues\Os de importación 
y .expottación v1geates en cada una de las Par
tes Contratantes. 

071-()3..09, Extroctos de cafe, esencias de ,Cuota 1llÍnima con.cedida a ceda país de 
ccrlé y p;epc!CdOS que con- ~ 14.000 Kg. cl año, ,su)eta o. un impuesto. d.e lm
tenga:n café {café solublet , portacióg. ae ~ centavos pol' i:ilO 'bñi.to. 

Los excedentes auto..>izados sobre dicha cuota 
pagcirán el mismo impuesto. 

08!-02-00 Afrechos, sclvadOs, harina y Podrán su¡etarse a control de exporto.ció:-.. 
otros productos ~os 
procedentes de la preparq-
Clón de céreales y productos 
de cereales. 

081-03-00 Tortas y hminas de semillas Podrán su1etarse a co:itrol de exportc:o.Ó!l. 

oleaginosas y otros residuos 

081-09 

de aceites vegetales.' 

Desperdicios al1ment1c:ios y Podrán sujetarse a control de eKpOrtación. 

cli.:mentos preparados par, a 
animales, n e p. 

091-02-02 Sushtutos de !a ::::!enteca de L2bre co:ne:c20 e?:::-e G:.:.c:!e:::-.clc: y -El Sa!vcao.t 
cerdo y otros gz-asas come~- y entre Guatemala: y Honduras.. Entre Hondu
bles sunilares de ongen am- :ras y El Salvador. cuota mínima de 30,000 Kg 

mal o vegeta!, !'- e. p. mensuales. 

C .:.¿_q _'.e· 8':'.CeSC C:'..:C:-.z.:::.c.o .:;o.ore a!.CO.a CU,<r. 

ta, gozará de libre comercio.. 

Habrá hbre comercio irrestncto entre Guate
mala, El Sclvd.or "[ Hc--~-'c:s e:: :.-~ .. z-::~"i:e e: 
te?Cer año de vigencia del Convenio 

:1'2.-'0'2-C': j_;os ¿_e '.::"'-•c:s ·,:e-:-e~·c:c:cs :....~:e c:::.::;.e.::~o eni.re Guatemala y El Scl'l'ador 
excepto sidra}. Entre Guatemala y Honctl.!."'CS y en~re E1 SC!!vc:

c:::-:- y ::"::::.::.:::.....:~ es.a.rán. sujetos ai pago de los 
coaespondientes impuestos de importcrci6!:l 

i...w."6 come."'C?o entre Guatemala y El Sa!'91ador-. 
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LA GACETA - REPUBL!CA DE-HONDURAS.-'!1':GUC!GAti'A. t>:C .• 215 D-E ABP.lli DF>10C.O 

Cóa1go 
NAUCA 

112-03-00 Cervezo: y otras bebidos de 
cereales, fermentadas 

Entre Gua'iemala y Ho"'.duras '! e:-,tre El. Scl
vador y Honduras se les i;::¡;phccrr6. la s1g-u.1ente 

tania preferencial 

P,n.mer año de vigencia del Conve~1c &l~'c de 
los g?".avámenes de importaci6r: 

Segundo año de vigencia del Convenio 60~~ 
de lo.s"graváznenes de ,mportq:Cl6n 

Te:-ce.!' a.'10 de v1g~nc1c: del Co:::ve:-...:o 4:J~~ Ce 
los gra:vcñnenes de i:nportaciór.. 

Cuarto año de vigenoa del Convel'.io 20~fg de 
los grav~enes de .impcrteción 

Al lmciarse el · qutnto a.~o de vtgenoa del 
ConMnl.o, entrarán al hbre comercio irrestr.c
to, el;ltre Guatemala, El Salyador y Honduras 

ll2-04 Beb1da.s alcohólicas destilá- Entre -Gtlate!na!a: y El Sal9ador esto:rón sujl?~ 
das (e;cepto el crgu,ar5ii,ente al pago del 50% de los gravámenes a la im-
&e caña}. portC(Oión 

Entre Guatemala y Hoziduras y entre El Salva
dor y Hondurm eskaán su¡etas al pago de lo:s 
correspondientes UQ.pu.estos de importación 

" . 
Conforme al articulo X!!. de este Converuo, es~ 
tará: su¡eto a- las regulaciones internas de cadQ: 
país y a los impuestos correspondientes.. 

\2.l..Ul..QO Tabaco en' rama, incluso l~ ~re cqmeICio enP',e Honduras y El Salvc;dor. 
desperili\:ios. E;ntre Guate!!l.::da y .El Salvad.or que.:icm:l: Vlgen

te ~ dos años el ré<;mten aduo:nero existente 
a la: fecha: del Convenio 

122-01-:0Q Puros y Clgatros 

Entre Guatemala y Honduras habrá CUC)tas ~í

nlmas libres de derechos de l0.000 qq el p."l, 

me: qño y de lS.000 qq. el segu."'l.do año de 
vigencia del Conve!'.io. 

Entrará al hbre col?lerao irrestncto al lnl.ClatSe 

ef. t~n:er, año de vigencia del ConveI"..lO 

l.llire coi::::te.~o e..""::~ El S~'lvc:dc: y Hc~d:....~ 
E:itre Guate:makr y Et Sa!vador y entte Gua-
temcikt: y Honduras estarán. sujetos al pago del 
e&°/0 de los gravám.enes a la uaportac;ón y 
ent:rar6n al lime comei:ao. L""reSttictci al fmali
zar- el 1.ercer año de vigencii:t del Co:!.venio 

Estaráñ su¡eto.s al pago del 603 de los gravá
mén.es. et la import-acién y entarán cl ltb!e 

, ttr::1ercio !rt~f..'"lctO eni.""e Gucrte:n.al'Ci, El Sci·r::
dor- y Honduras al finalizar el qumto año de 
vigenci.a del Conver-jo < 

211 Cueros y pieles (ex.cep~e p1e· Pod~"- st:.¡e'Qrse cr.. CQ..'1'\.."0l c;e e::q:.>9:7.ac:?.ó:c.. 
les finas), sin cu.'iir 

:221-06-00-- 5e:I:l.1llcrs de algodón. 

Algodón 

272-0S..úl Sal co~úr.. o sal ir.a:i~c::, sir'.. 
reñncrr. 

..282--01-00 Chatarra: de hxerro y aeel'O'. 

3!3 Productos derivados del 
pe:'.róieo 

Pod.:ar.. s:..¡eterse a control oe exportactó.e 

Libre comercio entre Gucnemak:i: y Honduras y -
ent?e El Salvador y Honduras.. Estará sujeto a 
control de exportación e ?~porlación entre G~a
íemcdct y El....sat-\r'sdor-

l.i.b:e comerC!o _er;'re H.ond'..l:CS y EJ. Sclvado.:
Er..!,e G..io:te~ála y Honduras y er..tre Gume· 
malcr y El Salvador paga:ú: ex 50% de los 
gravá!nenes o: ,la importac¡6n -el pri.:ner año de 
"llgencia.: del Convemo; el 25°/0 el segun.do, y 
quedmó. ~ ai i~e el tereero , 

Ubre comero..o entre Honduras y El Salvq:dor. 
htre Guat&lZlcla y Honduras y entre Guate:::nct-
1~ y ti. Sol'llodot, podrá su;etaxse a CO.".ltrol de 
exportación. 

libre co:tn~o entre Gucrtemalcr: y- Hondu~ 
l..as Por.es Co:!:rot<:r.:es 1legara:'.l e~ pk:ao r-o 
mayor de cineo afios a 'O'l'?eglos que tengan 
por oh1eto regular el comercio de eStos artícu
los entre ellas 

-Os ~::::;.:es .:-~ :e:....:.:c:c.~ 3ozCI::t::. d,e ~e co... 
memo entre las Partes Cont.~antes 

Los r&hnado.s gozaró:n de libre comercio e.ntre 
Guatemala: y Honduras y e~tre Guat:&."nala y 
E Salva:o.or. 

Entre El Salvado!' y Ho"!.durcs los é"ce!tes !'ei:
nados estarán su1etos a Ul:l.a cuota mensual de 
im.portaci&l libre de l~:cu.estos de 15.000 blo
gro:;¡;¡,o::. como ml.I'.i.l:::lo. 

:!..:s ez::ed.;e::!:s =-'2-::z.:;.2~·s .:;~lre ::.c:-:.c 
gozc::tr(m de hbre come:-Clo. 

Cbil.1 go 
l\;.UCA 

Sl2..Q2-00 Alcohol etílico, esté o no des
naturdhzado 

S52-0l -Produdos- de-periumerl.a; ces!. 
-métt= y QJros ¡lre!)arados de 
tpo:g;lQr, excepto,~ab6n -{~

Cept~,la ru!3~<1q 552-01-06) 

552--02-0! · labo..oes para- loC<ldor y bañó: 

552--02-03 Otros j<rbones y preparados 

para ktvai:- y lim~ar, :n. e. p., 
e~pto. las Jabones "°n .:xbtc:
si V'Qs. 

= 
.Al iri1c1c::-se el tercer a...-1o de 
eº" e ' ' b l Vlgt-n.1::1.0. Ó.• • · v n.o .. q :o: ib~e com .. ~" 
Guatemala E! Scr!v~do! v ;;0c~~ i¿-estnsto ~ • - ..... i..ra.s 

Cor.f0!7!).e el o:rtículcXn de este Co • . 
t l nv-eruo est • 

su¡e o a c:s regulaciones in.temas: de cad. artt 
Y P l~ impuesto~ correspondia"l.tes _ _ o: r:ieis 

Libre comert<o entr~ 'Guin~mclo.-,. U SQ} 
~tre .. ffonduras y ~uatemc:Ia v .,... Ro: 

ElS .e •. ._.~ 
Y alvador, estarán SuJetos C" los . 
_gravá:inenes de importa~6n. -ªd:"Vi;tló¡::'entes 
Pnmer año de vigencia: del Con. 
S - , • enio 16,; 
,egu(l9.o ano.ae visenCl<l del .Conve 0 

Tercer año de vigencia del Coav~n.:o -,, 8% 
- :e:¡ua.. 4'~ 

Al 1r.:c1arse el cuar+o a..;.0 de v•~e d .. , , .: ~ ncia: ele.en. 
vemo entraron al libre come~cio •- ,,.-

G 
. ....es cto ~ 

ire \Krtentala, E! Salvador y Honduras_ 

Libre CO!!lercio entre Guatem.o:!a "! El Sa!7a1b 

Entre HondUl'ClS y Guatemctla. y ~tre:. a~ 
y e SaivatlO!', est~án su}e'-oS C1 los"~ 
9I'Ná:raenes de- l?Dporf<llci6n, ad-"Ja..lóre:ri-

Pnmer año de' vigencia dcl ConYenio · 
Segu.ndo año' de -b9encio del-.Comrem.o 

1~ 
Tercer año de vigencia-·de! ConYenio.. ¿ 
Al ink:l~e el, cuarto ciío <ie ~ge.nem 'del Con. 

••""? ""'""'*" al ~. 000\~<! ~ ... 
tre GiJat~mala, El ,Salvad.ar y H~ ' -

Lib!'e ca:ne?'Cio entre ,Qu~ t El .sab:..~ 
Entre Ho.....,.dUlas y Guatemala y enhe ~ 
y El Salvador~ estarán suiek&- a w~. 1 !lle; 

gravámenes de tm.PQJ'taci6n, ad..YaJóiem· 

J7~er a5o de vigencia:. d~ Gonvemo. ~ 12% 
Segundo. año &e. !igenc;a de! Con~o ~ 
Tercer año de Vlgeno.a del 'Con°Yeni~ th 

Al i:rJ.cicase el cuarto cnío de ~genda del ~ 
..¡e:Uo e:::!rarcih at hh:-e com.efOQ. ~c:tD en
tre Gucrta:!fakr;-Et Salv~ y l!ohdufas 

599-01-03 Tef\:S p!~CdS, r.o" t4Ji.d.o:s Úb?"e co::le:c.:.o e::t:e Guco:.e.mala Y EI
1

Sailad«. 
(excluye las fibras t~ Entra. ~ y Guatemala y entre HOil:ld!lrm _ 
sintéticas y los tej1d~ b.ecllQ~· y n·smvr:i.dor, estatán su1etas a los~ 

· ~ .el.l<:s).-' g!'crvá:ne?'.es de importac:i~~ ~;"bf~,brut'Ó- •v 

652-01-01 'fe¡idos de a!godó:c. cru&o fjm_ 

bkbquear) CO!l peso menor 
de. al ~ por -tcbet:to eua.
d=,!o. 

6S2-0l~ú2 Tejtdos de ::::!gocl6n ~u.d.Q {sir.. 
blanquee:} co:.. ~se de SO 
gramos o más ..por metro cua

drado {e:x:cepto lona cruda de 
alg<xión) 

'a52.0'2-03 Ter.tlcs de cdgod-C.n blanquea
dos. teñidos, etc., n. e. p. con 
peso ':!:.e::o- e.e 3: ;:=:::s p;;;: 

metro cucrdrado 

552-.:2-04 Te;'o.::s ::::.e ::::.;::=..:::.::~:::::..;;:;..:.e;.:
dos.. tefudos, etc, n. e. p, que 
~ec :!e s; ;:c:;::.cs e 15.:: 
~os por l?letro cuadrado. 

Pnme?' año. de Y.!~cia-.d.e! ConVe!'iO 01:8 
Seql.!?:..do afio. de vige!!cio: de! Co:1.?e!!.~ D.M 

Al f~ "el tercer o:F..o de Tigencia det Coo
venio. entranm al hbre e<mi.efClG 1rrestricto ~ 

Guat~á1á, H&:.fu.."?tis .. fn sQN&íO? 

Libre comercio e:r.tre Guatam.a1a y El Salvador 
z....,tre Ho!:!dm-as y Guatemclct y entre Hondtwa 
y El Sal-1<!®. ~ ..,,;e100 " I= ~ 
gravámenes de~unportaci6n ~ ~.,~e· 
Primer .año. de vige.ncia det Qont;mio-.-·""-·~ Q.lJ 

S..,undo oñc de vtge_'lcia. 9<Ñ (;gp·-· UJ 
Tercer año de vigencia del ~ttvenio.. - Q.10 

.Al ?:::;ic!~ el cuc:rtc c=.o de ~~q ~d&} Cro
vecio, e:ltro:ú.'1. al hhre comet'C!Q. ~1~9 el'!tre 

Guatemala, El Salrodor Y Hond~ 

Ub.r~ coo:iere.io entre Gua1en!.ala y. Et saJrador 
E:r:.t:e H.Q::d-.i.ras y Guate:nalo: l en~ ~ 
y El Salvador estarán suietOs a los ~es 
gravómenes de importación. por hlo bruto. 

Pnmer -ai5.o de vigenci<t del ~---- : 
Segundo_ afia de yigen~ del ~~-· aM 
!e!"Ce.r m-.o de v1genc1a del Co;ivem~ ,. 

• • dé!-Coo" 
Al 1r-,cicuse e: ci...arc ai'o de v1genoa ,... 

esmcto «<·· veiuo, ent.rarar.t- al b,hre col}lel'Q.Q_U'? ~ 

tre Guat~ala, .El Salvador Y Han~ 
Ubre comer<:m entre Guatemala Y Et Safyoáor. 
&.'"'l.tre Ho~duras y Guatemalct Y émre-~:.., 
y E.. Scl·;~c: e;:>~a.--cu:. :Ot:ie·os a: !os Sl9'll! 
gravámenes de~ ad·~'-

r-- O 'f', 
Phmer año de vigeneld del ~v&ill_. - ~ 
Segundo año de ~ del·~-

. - do! cao-
Al iniClarse el tetcer año de -nq~ ~ 
ve.'"'::o e.::!~á:: ¿ !!b..-e comeroo • 
entre Guatemccla, El Sctlvador Y lioPd ... ~ 

~ • ...re ..,. ~ Scl~· 
W:.o: cc.:::..e:c.::: e:::.:e 'V'-!'.! e~- - -· ~ 
Entre Hond\U'OS y G\late=!llalct Y entre . - "rf( 

y E.. S::::l·1o:cc:- e:>.c:c.:: .:>-;e'OS a :CS ~ 
gravá!:l.e!!.es de ?mportac:ión, por lilo 
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LA GA'-'""'A- REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCTGALPÁ, D. C., 26'DE ABRIL DE.1960· 5 

Tejidos de dgocló!" bla"quec:
dQs, tefidos, etc, r. e p , que 
pesen I!lás de 150 gramos por 
metro cuadrado 

'1iií aitl! -Teiidos. n. e. ~- de alqodén 
" . -con me-zcla de otras fib~ 

teXtiles. 

T~o.to.::::nento 

Primer año ae v1genc1a del Convenio O 18 
Segu.nao año de vigencia del CoJ'iver".o e 12 
Tercer año de vigencia del Convento O OS 

Al in1ci.arse el cuarto año de v1~nc1a del Con
venio, entrarán al hbre ccnnercl.o lITeStncto entre 

Guatemala, Her.duros y El Salvador 

L.ore comercio entre Guatemala y El Salvador 
Entre Hondurcts y Guatemala y entre Honduras 
Y El Salvador estarán su1etos a los s1gwentes 
gravá:rnenes de importac:tó?'l, por hlo bruto. 

Pnrner año de vigenCla del Convento O 18 
Segundo año de VJ.gencia del Convenio O 12 
Tercer año de vigencia del Convenio O OS 

Al iniciarse el cuarto año de vigenci.a del Con~ 
·veruo. -entrarán al libre comercio irrestncto entre 
Guatemala, El Salvador y Honduras 

E1 intercet::l.b?o e:-..tre Guatemala. El Salvador y 

Ho::.du.:-c:s esteró: su¡eto a los SlgUlelltes gravá

menes de importación. P?T kilo bnito. 

Pnmer año de vigencia del Converu.o . O !O 
Segundo año de vigencia del Convenio . Q.20 

Tetee1 año de V'igenda: del Convenio O 10 

Al Waarse .el cuCtrto año de vigencia del Co~
ve?!io, entrarán al hbre d=J.e?'Clo i?Te:Strlcto ee

tre Guatemakt, El S<:tlvad.ot y Honduras. 

~ _ S !t. '!(!$. hmdas, $0brefundas L.bre CO!llercio entre Guatemala y El Salvador 

. para almohadas 'y mticulos E.-me-- Hondl2l"OS y Guatemala y entre Ho?iduras 

similares ::!e cuo:lqU!er filita T El Salvador estarán sujetos a los siguienies 

~ :Mcmte!es. s.en:illetcs y otros 
ar!!e1llcs d6 lll<Úlleleria de 
Q.icl:qm.et hbta textil 

Mecfux.<:; Y ~ctl~e~es d<6 a1go
d:da. P1:.."0 o m.ezclad"O-

gravámenes de imporlació?l ad-valórem · 

Primer año de-- w;encicr del Co-nver.J.o 
Segu.'ldo año de vtge~.-ci-:: del Cc::;ve::-.J.o . 

Al l!lioar:se el tercer año de vigencia del Cor..
venLO. e:qtrarán al libre comercio !nes!:ricio entre 

Guate112ala, El Salvador y Ho?:!.duras 

LhfO S°"l .. ~ e~ ~a)Q'. y El Salvador 
.Entre Honduras y Gucrtemcda y entre Hondu.>uS 
y El Salvador estarán sujetos a !os s!gutetües 
giaYámenes de importaClón ad-valórem. . . . 

Pn::ner año de v:ge~~o: det C-o:-.. ve!Uo 

Segu..~do @o de' Vlger.~a del Convenio 

S'I .. 
3% 

Al uuciarse e!.tescer año d& "llg:en~a del Con~ 
vem.o, entrarán. al libre comerció irrestricto entre 

Guatemala, El Salvador y Ho~uras 

t;bre CC:!Jle.rcio entre Guatemala Y EI Salvador. 

E."ltre Hondu."CIS y Guate:na!a y entre Honduras 

y EI Sdvqdor, baPrá: las s1gu1entes cuotas para 

cada p:ós 

Durante el pnmer año de nge~a del Conve

mo· &l.000 bolsas 

Durante el segund.0 año de vige!'lCla del Conve

l"Jo· 90,000 bo!sc:s 

Duran1e el tercer año de Vlgenaa: del Convenio 

l!C.000 bolsas. 

Du:a.""lte el c'"a..~o af..o de V1ge!J.C'.C: det Conve

' ruo 130,000 bolsas 

Al L."l1C1.arse el quinto año de Vl9'enaa d&l Con· 

ve!'tlo, entrará' a1 bbre eome'"cio !!"'eSt!'!cio e?"f?'e 

Guatemcda. El Salvador Y Honduras 

Ubre comero:o entre Guatemala y El Salvador 
Entre Ho."lduras y Guatemala y entre Hondu."CIS 
y E.! Salvador estarán su¡etos a ios stgwemes 

gravámenes de Importación a:d-vcdóre?tt 

Primer criio de Vlgenaa del Convenio 
Seg"-"dc ~::: ;:.e ·:.;e-:~a cel Co-ve-'C 

10% 

Codlgo 
NAUCA 

84i-ll.2. :Ropa 1ntenor Y ióPct' de' d'or- ·""Er.'r.e-Gub:Íer!!.c:!a y Él Salvador pagará e! 257., 
::nr. de punfo de media o de <l.e lOs -gravá:m.enes a la hnportación du."'ante el 
crochet o confecClonada de te- Pnmer año de Vlgencia del Convenio y entrará 
J.ldO. de pw:i.to de m. e d l a o al hhre comercio irrestncto al iniciarse el se
crochet (se e:zce~bían las ca- gundO afio de vigencia'del Convenio 

841-02 

841--02--0S 

mlsas, confeccionadas de te
J1dos de cualquier bbm textil. 
y l? ropa de tejiOO de algo
dón puro o mezclado {sub

pamda 841--02-05) las cuales 
rectbb'án · el tratamiento que 
más adelante se expresa). 

Camisas de punto de media 
o de crochet o confecciona
das de- tei1do de punto de 
media o ~ de cualquier 
fil>,q textil 

Ropa intenor y ropa de dor
mir de punto de -media o de 
crochet o confeca~ada de 
i:>unto de media o crochet, de 

algodón ""'° o mezcla.do C..· 
e@tucmdo camisosJ. 

841--03 &¡x. e>:!eno' de punto de 
1;11Eidio: Q de -cro;ch~~ o contec-_ 
cion.ada de tejido_ r;te. pu.."ltQ 
dé- media o de crochet (se 
exceptúa la ropa de tejido de 
algodón puro o mezclado 
(subparild<> Stl-OU5); la =rl 
recibirá: ~l t?c:rt<:muento que 
máS adelante se expresa 

841-0S-05 ·Ropa extenor de punto de 
media o de crochet o con
feet:ionada. de tejido de pun
to de ·media o de croc:be;t. de 
algodón, pÜro o I!lezclado 

841-04 Ropa intenor y ropa de dor
mir. excepto la de punto de 
media ,; de crochet (Se ex
ceptúan JaS camisas. COl".fee
eionada:s de tejidos de cual
qw.er hbttt textil, y kt ropa 
de tep.do de algodón puro o 
mezclado (subpartJ.da ., - • ·· .. 
841 04 05) lc:s =u.a!es !'ec:b1~ 
:rán el trata?xUento que más 
adelante se expresa). 

I 
Camisas, excepto lo:s de pun
fu d.e- :::e¿:-:: e ¿e ::!c::::.e•. ¿e
cualquier fibra text:II (excep
to de telas t!picas de clgo

d6ol. 

Entre Honduras y Go.atemala y entre Honduras 
y El Salvador, estará su}eta: a control de im:
portaci6n, hbre a parÍu- dei qw.nto año de 'ri
gencia .de este Con"i'enio 

Estarán su¡etas a los s~uier..tes gravámenes de 
importación, ad-valóre?n 

Piimer año de vigencia del Convenio _ S°/,.. 
Segundo año de vigencia del Convenio 4% 

'Al irucidtse ..el terc;er <rii,o de !i9encia del Con
venio, entrarán aI libre cOt!lercio irrestricto en:t:re 
Guatemalc:r. El: Satvctdor y Hor-du."CtS 

Entre Honduras y El Salvador y entre HondW"aS 
y Guatem.cda. estará sujeta a los 'siquientes qra.
vámenes d& unportación. por kilo bruto: 

P.tüaer año de vigencia del Convenio • 0.24 
~undo año de vi~encia del Convenio O.IS 
Te~r afie de Tigencia del Convenio . O.OS 

Al iniciarse el cuarto a6o de- vigencia del Can
Yenio, entrará al libre cmnercio entr"Et Guatema

la. El Salvador y Hondums 

Entre Guatemala y El Salvador, estará: suteta: 
cd siguiente ~etJ.: 

Primer año de vigencia del Co:ivenio 25% de 

los gravámenes a la importaciÓl'-

Al- in?.cimse el- segundo-~ de- vlge~o: óe1 

--O · .~~ 'Cf!- Ubre- comercio i:restricto 

entre ·Guatemala y E1 Salvador 

Libre comercio entre Guatemal'a y El: Salvador. 
EJltre.Honduro.s y Guatemala y entre Honduras 
y El. ~!a4or· estaj.\Uj~a a_ ,contn)l de ~ 
tdo6n; , entlcirá b:l ~ Co:iñetci.o íttestricta a: 
parb:r- del quinto año de vigencia de este Con-

"""º 

ubre comercio entre Guatem.cla y Et Sclv.mor. 
En.tre Honduras y E! Salvador y entre Hondu.
ras y Guo:temalcr. estará sujeta a Jos siguientes 

gravámenes de importación ad-v~-

Pl;lmer ano de vigencia del Convenio 8% 
Segundo año de vigencia del Conve!Ufl 4% 

Al lruo.arse el tercer año de' vigencia deI Co.."1~ 

veru.o, et'$Qfá al libre c:om:arciQ irrestricto entre 
Guate?!l.akr. E? Salvador Y· ~onda.ras~ · 

Su1eta: a control de U'!lportc:tción Libre co:-::.ercio 
irresttlcto entre ~. 'f;l $a:l.v9rior y Hon
du!"CS a partir .del quir-..to año. de- pigencia: de
este Conve!'!.~O 

E'ntre Gumemaia y Hoodu:ras 'f entre Guatema· 
'::i y E SC:·.::!:io: ~·:::::ó:::. s..i¡etas a los Slgw.eates 

_gravámenes de il::lportac:iÓD.. por kilo b.."tlto: 

h1meI año de vigencia del Convenio . . 2.50 
Segundo año de TI.gencia del Con?e!"Jo ! SO 
T .rr:e: :::.."':o .:.a. W"lg:eri.cia det Convenio • ·- • 1.25 
Cuarto aiio de vigeacia del Coc:v-eiüo -: O 15 

A.l imc:iarse -el quirño año d& Vigencia del Cen
ve:tlo eet~ o:1 Ebre ~e~o !::esi::c!o e:!~;:-e 
Guate:c:c.rua, E! Sal?C:d:O!' Y Honduras.. 

::-~e P.;:-.2._:::::.s ·: ~ Sc.'>':::.:::.o:- es~c:.......:U:. su¡etas a 
los siguientes gMVámettes de iolporta1:i6n, poi' 
kilo br_'te 
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Código 
NA U CA 

841-04-05 

841-05-IJS 

841-19-06 

851-02 

LA GACETA. - REPUBLICA DE HONDURAS. - 'iEGUCIGALPA, D. C., 26 DE ABRIL DE 1960 

De11ommaC.6n 

Ropa interior y ropa de dor
mu, excepto la de punto de 
media o de crochet. de algo
dón puro o mezclado {acep.. 
tuando ccmusa:s). 

Ropa extenor que no ses:i: de 
pqnto de media o de crochet 
(~e exceptúa la ropa con
feco.onad~ con teJ1do ae al
god6n 'PUIO Y mezclado (sub
partida 841-05-06). la cual 
recibirá el tratcmuento que 
adelante se expresa). 

' Ropa extenor que no sea: de 
pu.."lto de medla o de cro
chet, de algodón puro o mez
clado (excepto de telas tipi
cas de algodón). 

Corsets. brass¡eres. posb.zos, 
!ajas abdonn..,,ales, m. e di e:: s 
elásticás. suspeÍlsonos. soba
queras, hombreras, tobilleros 
y rodilleras e~ásb.cas, "f- o:r-
tículos análogos, n. e p., de 
toda clase de m.atenales .(ex
cepto faJas, suspensorios, etc , 
especiales para enfermos). 

Calzado de toda clase, ma
nufacturado de cuero, excep
to el calzado pc::a casa 

Tratai:ruento 

Pnmer año de vigencia del Convenio _ 
Segundo año de vigenoa del Convenio 
Tercer año de Vlgencia del Conver.Io 

0.60 
045 
030 

Al lIUciarse el cuarto año de v1gencia del Con
irenio, entrarán al hbre comercio irrestricto entre 
Honduras y El Salvador 

Entre Guatemala y Honduras Y entre Guatema
la y El Salvador estará su1et<:r a los mguientes 
gravámenes de importación. por kilo bruto 

Primer año de vigencia del Convenio 2.50 
Segundo año de vigenaa del Con'Yenio l SO 
Tercer año de vigencia del Convenio _ _ 1-25 
Cu~o año de vi~enoa del Converuo O 75 

Al imciarse el quinto año de vigeno.a del Con
venio, entrará al libre comercio ittestncto entre 
Guatemala, El Salvador y Honduras_ 

Entre Honduras y El Salvador estará sujeta a 
los sigwentes gravámenes de importación, por 
kilo bruto· 

Primer año de vigencia del Convenio O 60 
Segundo año de Tigencia d.él Convenio O 45 
Tercer •año de 'Ylgencia del Convenio 0.30 

Al iruciarse el'éuarto año de vigencta del Con
vei'lio, entrará al hbre comercio ittestncto entre 
Honduras y El SalvadQr. 

:Su¡eta a control de imporlaCJ.ón Entrará al hbre 
c~ereio i.TTeStricto entre Guatemcrla, El Salva
dor y Honduras a partir del qu?nto año de vigen

cia de este Convenio 

Entre Guatemala y Honduras y eI?tre Guatemo:
ia y El Salvador estará su1eta a los sigwentes 
gravá!::.er:.es de. i:nportcrciór:., po" kilo brutc· 

Prnner año de vigencia del Convenio ___ . 2.50 
Segundo ciío de vigenc.c: del Convemc _. 1-.50 
Tetcer año de vigencia del ConTenio . l 25 
Cuarto año de "Vlgencia del Convenio . O 75 

Al imciarse el qwnto ~o de vigencia del Con
veruo, entrarÓ:, .al hbre comerCJ.o irrestricto entre 
G.!ciemala, El Salvador y Honduras 

Ent!'e Honduras y El Salvador estará sujete: a los 

s1guie::te grav~'enes cte u:i.portc:ci6n, ad-v:::-

16rem: 

Primer afio de vigencia del Convenio 8/0 

Segundo año de vigencia del Convenio ... 47'0 

Al miciarse el tercer año .de vigencia del Con

venio, entrará al hbre comercio irrestricto entre 

El Salvador y Honduras 

E:stcr...-6..."l. sujetos e: !os &gw.entes gravá::!l.enes 
de importación, por h!o 

Pnmer año de vigencia del Convenio 0,60 
Segundo año de vigencia del Co.nveruo. 0.40 
Tercer año de vig.en<;ia del Con.veme _ O.za 
Al iniciarse el cuarto año de vigencia del 
Con.,e:ruo. entrarán al libre comercio irrestncto 
entre Guatemala, El Salvao;l.or y Honduras. 

Entre Guaie!!la!a y El Salvador y enrre Gua
temala y Honduras estará sujeto ·al sigui.ente 
rég1!:len 

Pnmer año de vigencia del Conven10 40;fo de 
los gravámenes o: la importación. 

' , 
Segundo 0:60 de v!ge,.,c!é: de! Co,.,ve·•"o 30"1 
de los gravám~nes a la importación 

' ' 

Te:-ce· c::;_c ce v.;e:-.c.c: Ce~ Cc::.ve:-_c :S~~ ce 
los gravámenes e: le: !mportaclÓn 

Éntre E! Salvador y Honduras estará sujeto a 
los s1gmentes gravámenes de im90rtaC!Ó!', ad
VQ..orern 

Segundo año de vigencia del Convenio 8% - -ie,c.e:- (!:'O ce v•;e::c.c ce. Cc:-.-;e::.c 

899-07 

Denommac:ión 

Calzado hecho de matenales 
plásticos, excepto el calzado 
para casa 

Artículos pata la mesa. omc:
::nentales y otros artículos do

¿méstieos (incl.i,iso para hotel 
y restaurante).. .de matenales 
plást.r.C03. 

$11-03 Cañerlas y otros materiales 
de con.strucci.ón, n. e. p.~ de 

-materiales plástiCos. 

Trat<n!llento 

Al iruaarse el cuarto año de Yl 
genaadel~ 

veruo, quedará hbre entre GuatemaI . 
vador y Honduras a. El Sal. 

Entre Guatemala y El Salvador y entre 
mala y Honduras estará SU}eto al . Guate-. 
gimen S19W.ente ":ré-

Pnmer año de vigencia del Converuo 40 los gravámenes a la nnport(xcl6n. % de 

Segundo año de vigencia del ro_ 

d l 
~veru.o 30<'.1 

e os gravámenes a la importa.ción,_ 1" 

Tercer año de vigeno.a del Converu.o 15.., 
los gravámenes a la importación. %. de. 

Entre El Salvador y HondU!'QS' estQ:rá -

l 
SUJeto a 

os sigwentes gravámenes de impor..aci · 
aló 

Oll,. a.d. 
v rem ,~ 

Pnmer año de vigenaa del Converu.0 _ 

~do año de vigencia del Convenio 
· Tercer año de vigencia del Converuo 

15% 
12%, 
'9%~ 

Al iriiCJ.arse el cuarto ,año de 'tJqe?lcia Clel ~ 
vemo, quedará libre entre Guatema!~ El $cl.. 
vaa.or y Honduras 

Libre comercio entre Guatemala y El Sah9cloi: 
El'ltre Honduras y El Salvactc,r y e~tre Hondur~~ 
y Guatemala estará su1eto a los siguient~ gra__-
yám.enes de importaci6n, por hlo bruto: , -

Pnmer año de VIgenc.a del Convenio ··-· . 03) 
SegunciO año de vigencia del Convemo . Q.20 

Ter:er año de vigenc.a del Conve:mo _ .. a10 

Al iniciarse el cuarto año de vigencia del eoo; 
venio, entrará al hbre come:cio iuestzioío~ 
Guatemala, El Salvador y Hondu:as.-
Llbre en_tre Guatemala y El Salvador y entre 
G~atemala y Honduras. 

Entre Honduras y El Salvador estarán sujetos 
<I los siguientes gravámenes de importaci.ón, ·por 
Jcilo brutoo ' 

Primer año de Vlgencia del Convenio O 15 
~o año de vigencia del ConTenio - _ O.Hl. 
Tercer año de vigencia del Con:venio 005 

Al miciarse el cuarto año de vi9entj.!I ~ . . .. ~-
vemo, er..trarán al h.bre comeI'Cl.o irrestricto en· 
tre Guatemala, 'El Salvador y'l!ond.,;.,., 

ANEXO "B" 

PRQ0'-1)IMIENf0S ADUANEROS 
Nota General 

La declaración contenida e:r?. el fot'!!l.ulario aduanero deberá ser VlSada po:-·la oficina 
central de aduanas o por ~ aduana de salida del país exportador y comprobada: por !a' 
adua..;a de registro del pa¡.s importador. 

El formulario será preparado en tres e1emplares. El original se entregaró a la. aduana 
de.<1;estmo, el duplicado q,uedará al interesado y el triplicado lo conservará.la adu'éati4ei: 
pes de cngen que autonce la sahda de las mercancías. 

FQBMIJLJllllO ADUANERO 

Para la aphcación del Tratado de Asociación Econ6mica. 

Expo!'tc:do" 

Vendedor 

Cor.s1gnd.ano 

Aduana de destino 

!..i.ga" de embarque 

Medio de trar..sporte 

(Nombre y d=c:ilio} 

{No::ibfe y do=cilio) 

(Nombre y domiall.o) 

~~~~~~"=~~~~~~~~,~~~~~~~~~~~:------=¡ -----==¡ 
Peso bn:.to enl ~~ j Cla:silicac:!On Vci.or i~! e:l 

1 

! 

Mc;::"ccsy 
Números 

Cc:..."'l.""ccd v 
clase de· 

b1.1.!tes k!!.ogr=os Urndedes de las , NAUCA ~ ··t 
::::ier=c:!as j · ____ ,____ ----1----+- --

1 i ! f 
1 1 1 -A 

______ (_-¡ 
2-..:::..::s 

'-----'~--'~--'-~~~-'-~-1 
;-e~s 
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LA GACETA - B.EPUBLICA DE HONDUR.AS.-TEGUCIGALPA, D. C., 26 DE ABRlL DE 1960 '1 

to e~rtador DECLAR;.. que las mercW!.cías crnba detalladas son ongina-
El sU$CI1 • • y que los valores, gastos de transporte, seguros y demás 

tias _de..- .R ·..;dcm en este formulario sor!. verdaderos 
cl!W'' 3 

(Fl~mi:: del expo:tador) 

~to CERTIFICA. que según su oonocinuento, las mercancías especihcadas en 
~:. El · formulario aduanero son onginanas de 

él presente 

(Firma y sello del lunClonano autonzado de la 
D1•eee16!' Get-e•c' de k:: Fe::i.ta e.e Aduanas, o de 

la aduanc;t de" salida) 

. CONsIDERANDÓ: Que los Gobiernos de las Repúblicas de Hc.ndu
, Guatemala y El Salvador, animados por el deseo de estrechar aún 

fS!'. víncwo's de amistad que felizmente unen a los tres países y con 
~ los. •to fundamental de lograr la efectiva integración de sus econo
~ convenido en celebrar el presente "Tratado de Asociación Eco
j)miC&"; 

' CONSIDERANDO: Que una de las princip!'1es preoc'!pacion~ del 
~ de Honduras asi como las de los demas palSeS signatarios de 

Tra~o es la de iinpulsar el desarrollo económico en sus respectivos 
~ c~n el propósito de mejorar. grandemente las condiciones de 
~ dé sus habitantes; 

4o2 CONSIDERANDO: Que para unpulsar ese desarrollo económico de 
j,,. Abs Partes Contratantes es necesario aumentar las fuentes de pro
lttCciíír mediánte el aprovechamiento del potencial humano y !os recur-

natarales existentes para .promover el desarrollo industrial y agrícola r estiiiíiilar aSí la inversión de capitales tanto nacionales como extran
jeros; 
~'í!ID~"'DO: Que de conformidad con lo establecido en las 
Omias fundamentales de dicho Convenio se garantiza a las Altas Partes 
~tes la lilire circulación de l":rsonas, bienes y capitales en sus 
~eo!hJS territorios gozando los nacionales de cada uno de Jos Estados 
~de entrar' y salir librement.: del territorio d~ las otra•. Par
iés, sin más limitaciones que las establecidas para los n'.'c10nales de éstas; 

CONSIDERANDO: Que el "Tratado de Asociación Económica" y 
Anexos suscrito por los Plenipotenciarios de los Gobiernos de las Repú
blicas de Honduras, Guatemala y El Salvador el dia seis de febrero de 
mil novecientos sesenta, se encnentra inspirado en el ideal que sustentan los 
preceptos de la Constitución de la República en esta materia; 

Por tanto, el Presidente de la República, 

ACL"EBDA! 

1°-Aprobar el ''Tratado de Asociación Económica" y ~exos, ce!e
brado entre las Repúblicas de Honduras, Guatemala y El Salvador, suscrito 
en la ciudad de Guatemala el dia seis de febrero de mil novecientos sesenta 
por los Plenipotenciarios de los tres Gobierno8; y 

2'>-Que del presente acuerdo se dé cueµta al Soberano CoI!greso 
Nacional, en sus actúales sesiones, para los fines de ley. 

Dado en el Palacio Nacional, Tegucigalpa, D. C., a los catorce dfas del 
mes de marzo de mil novecientos sesenta.-Comuníquese. 

R.AM:ON VU-l:F.DA. MORALES. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores, por 
Ja ley, 

Roberto Perdomo Paredes". 

Dado en el Salón °de Sesiones del Congreso Nacional, 'en Tegucigalpa, 
D. C., a 1os ·veinticinco días del mes de abril de mil novecientos sesenta. 

MODESTO RoDAS .ALVAlWlO h., 
Presidente. 

T. DANILO PAREDES, 
Secreta_rjo 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

EllNF.sTO H. AGUILAR N., 
Secretario. 

Tegucigalpa, D. C.,, 9 de abril de 11l60. 

R. VIIJ.EDA MORALES . .. - CONSIDERANDO: Que para alcanzar la efectiva integración eco
nómica de los países centroamerican~, lo mismo qu~ ~ aumentar el 
~ de vida de sus respectivos habitantes y demas <:bJetivos que.:"' El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones ~rieres, 
enlÍnciaJi en el texto de dicho Tratado. se hace necesaria Ja aprobac10n 

A. Alvarado Puerto. del;~m~Wn;:;;;O;==========================;================================¡=========="'==-
PODER EJECUTIVO 

Educación Pública 

ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VIUEDA MORALES 

Ministro • • • • Lic. Juan Miguel Meiía 
Subsecretaria. Profesora Gtaciela Bográn 

ACUERDOS 
rs áe' jmúo de 1958 

Tractorista de Agronomía 

Eiectricista de la Escuela 

Guardalmacén de la Escuela 

Ecónoma 

::\.íolinero y Destazador 

Encargado de la Hortahza. 

L 1<0.00 

130.00 

125.00 

12500 

1ro.oo 

Eeónoma, señora Rafaela G. de 
Valenano. -

Mohnero y Destazador, 
Trinidad Pére<. 

señor 

Encargado de la Hortaliza, señor 
Pedro Durón. 

100.00 L 1 590 00 20 de junio de 1958 

N" 1284 -Aprobar el Contrato 
L 5.110.00 de Estudi<:is en el Extranjero a fa

vor del Bachiller '.Mario Ernesto 

1 
N" 1283-Nombrar a partir del Profesor del 2~ Grade, ProfeSOl" Martin M.., en la forma siguiente: 

mes de junio en curso, a los Mtelll- Hwnberto Castillo "Felipe Elvir Rojas, Oficial Ma

bros del Personal Administrativo, Profesor del 3• Grado Profesor yor de la Secretaria de Estado en 
n.~.:-lf', 1282.-A.utorizar par los meses de Junio a dici~re del pre- Docente y de ServiClO de la Escue- MoiSés V.:illalobos. ' el'. Despacho de Ed~ca.c1ón Pública, 
seate."11:üc. el Presupuesto de Gastos del Personal Admini!:trativo, Do- la Vocacional de .Jalteva, del De- · debidamente autorizado para cele-
ceate y de Se:rvi.ClO de la Escuela Vocacional de Jalteva., del Depar- parta.mento de Francisco Morazá.n, Profesor del 5" Grado, Profesor brar este Contrato, que en adelante 
ta.mento de Francisco Morazán, en la forma siguiente. en la forma siguiente: Jorge Thompson E se llamará "El Gobierno y el señor 

.- "n.,IT"lo.-r.:-T'º :\.....,.~o Fis" Mario Ernesto Martin M., hondu-PERSOXAL .4.DlfiXISTR..4.Tn-·o PERSOX.4.L -"1U'-•.u-•~ _......, ....... Profesor de Educación ica _Y reño, mayor <le edad, sol~rc. Ba-

Ililector L 500.00 Dtrector Profesor José María Deportes, Profesor Victor Eugenio clliller en Ciencias y Letras y de 
~tor y ¡Profesor de 4~ Grado . . . 200.00 Medina ~tro. l Ruiz /este veetndario, que en adelante se 

~r Y Profesor diI 6
9 

Grado . 200.00 Sub~Dlrector y Profesor de 4., Maestro del Taller de Zapateria, ,lliUnará. "El Becario", convienen en 
3~res de Escuela a 'j.,. 130.00 cada uno .... 390.00 p dr Vargas F señor Arturo S. canizales. celebrar y al efecto han celebrado 
~ de la Escuela 300 00 Grado, Profesor e 0 

· e! Cont.."'S.to de Estudios en el Ex-
Dmtista- Inst>eetor y Profesor del 6" Grado, Maestro del Taller de Sastretia, tranJero, segú..'I'! las condiciones que 
~~~_:··· _ 

3
00.00 ~fesor José Victor Agüero Mo- señor Carlos Alva.."'S.do -~°Utlar. después se mencionarán. --~ ' 150,00 

l\.dfíiinistrador 300.00 L 2 340.00 razán. MaesL"O del Taller de Textlles, Primera: El Gobierno concede al 
____ Inspector de Escuela, señor Ro- señor J'esús .JoveL Beca no una beca de ( L 300.00) 

PERSOX . .\L DOCE::'\TE 

l'r~ del 1" Grado 
~'del 2" Grado 
Pintes.r del 3" Grado 
~ del 5' Grado 

-esor de Educ.acion Fis1ca y Deportes, 

~del Taller de Zapatería 

~ del Taller de ·Sastrena 
, ' ' Maest,.. , 

'"'-V Cle! Taller de Textiles 

L 100.00 
150.00 
150.00 
15000 
130 00 

150 00 

15000 

100 00 

L 350-00 

350,00 

150.00 

L 1180.00 

, berto Crrut1a trescientos lemp1ras mensuales, 
pEBSQ,;AL DE SE&\''ICIO 

Inspeetor de Escuela, Sr. Amil- que le serán paga.dos por mensua-
car Rivera. Jefe de Construcción y Agrono- lidades anbcipadas, por el término 

mía, señor Jorge Armando Chá- de dos años consecutivos contados 
Inspector de Escuela, señor Na- vez. , desde e~ p?"!~.e!"o de é!i.ayo del p.re-

o::i1e6?:. Xieto . . r U Hor-\sente año, para que h~aa estudios 
· t Apicultor Y Supe?'VlSO e de Arqu\tectura en la Un1ve!"S1dad 

Médico •de la Escuela, Doc or taliza.. señor Juan Castro Cruz 

1 

de Cahforrua., Cah!ornia, F..sta.dos 

'Rod.olfo \ alenzuela. 1 Chofer de la Escuela, Sr. Eftain Unidos de- América. Además e~ 
Dentista, Doctor Manuel Cantor. : '.'Y'e:'.ez 'Go:.:.eiLo, e.os.tea.ta al Beca.no el 
Enfermera, señonta Donatlla ., viaje de ida y vuelta. desde esta 

Tra.ct.orist.a de • .\gronomia, señ.or ca1ntal al l'!....ga?: den.de r~ Raudales. 
dmJnlSt,rador señor En.carna· l LeoIUdas Godoy. sus estudios, lo mismo que los gas~ 

1 A ' - +es 'os..,{tal"'"'o- v -e,•·•c•os -,,,, 

l l<"l h-; <-n "'e·~ 1:"-c -',,, ·e"'o,.¡- ·· :!- "'-'·"' • :s • · • ·- ...... -c16n Suazo. __ ec __ .c.s.,,. "" . .::. -"' ~"'-~ "' . . . 
: ,. Gustavo Bonilla. cos que necesitare ~ el curso de 

1 
PERSO:SAL D0CE..'""1'E SU:S esturl!OS Ta~b:é:: :e Daga....¿ 

, _ del l' Grado, Pro:e.i>O~ j G...a!"Ca • .\ 'mact:0 de la. Escuela. \.los derechos de matricala. exame-
\ Plofeso¡ Ferrera. señor .lliredo Valeri..ano. nes y de titulo cuando se causaren 
Manuel Isaac 
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y otros que sean obliga):?ri.os Y, ~l-Despacho de Edu~~;n ~bh~a, 1~-Sl -se~~~~--=-~- trabaja; una/ A- v~=,==s===o='-==s=======~ 
cotnun~ a los -cursos a. seiw.r -d~~~te- ~fÓr~do ~. eele; '\;:ez rE!_~do al país, en el cargo 
Con excepción de los .gastos 'de via~ yrar este Cón.Wato~ que eu adelante q~ de_ qníormidad con la cláusula 

je que• se ha,án _etec"Q.vos a la se lla!Jl&!'á ~·.Ei::GoQíerno.:Y. ef sefu>r s~da ~~es~ Contrato le fuere liF~~~~"""""""""""""""""""""""""""""""""~~~~~~~~~~~!'I 
Compañia que transporte al Beca- R.J.cardo- Zel~ya ~' ma.YOr" de eda.a. as~do. 
no, todos los restantes menciona- casado, hondureño, MéwCO y C1ru- l 
dos • t . t rán 29--Si se negare a regresar al BANCO CENTRAL DE HONDURAS an enormen e se se reem- ja.no. graduado en la U'nivmndad 
bolsa.dos al Becario por el Gobierno, Nacional de México y de este ve- pais termmado que sea el periodo 

de la beca previo el envío que aquél deberá cindario, que en adelante se lla-
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXT&U!n-·

PABA EL TEBBITOBIO DE LA BEPlJBLié_¡-" 
hacer después de haber incurrido ma.r.á "El Becario" eonVlenen ._ 3<>-Cuando no cumpla con cuaJ
en ellos, de un,a. certificación que celeb~ y al efec~ han éel~rado. quiera de las condiciones estable
los acre(úte en debula forma, expe- -el Coñtrato de EstudioS ~ et Ex- ..c:idas en la cláusula tercera "'del 

BILLETES 
Compra Ven.ta GIBOS M:ON. KET.&UCA 

Compra Veu.ta Compra V 

- - ---..!!!! elida por competente funcionario trinjeÍ-0, Según las condici6nes que· presente Contrato Dólar _ .. . . 
Colón Salvado

refío . . . . . 

1.98 2.02 2 00 2.02 1.96 del Centro de Estudios respectivo. después se mencionarán: 
4º-S1 interrumpiere sus estudios -0.792 

1.98 Segunda: Al regresar el Becan o, Primera: El Gobierno con<l.~e al voluntariamente. Quetzal ........•.••• 
0.808 
2.02 

0.80 
2.00 0.808, °'781. 0.816 

2.02 1.96 2.0! . 
terminados sus estudios, el Go- Becano una beca de (L 150.00) . 
biern.o se obliga a darle trabajo en ciento cinciienta lempJXas mensua
el Ramo de la preparación que )es, que le serán i>at,aados por men

En fé de lo cual firman por 
cuadruplicado el presente Contrato, 
en la ciudad de Tegucigalpa, D. C, 
a los diez días del mes de mayo 
de nul novecientos cincuenta. y 
ocho.-S.llo.-f) Felipe· Ehir Bo
jas.-f) Rica.rdo Zelaya IL" 

COTIZACIO,.- NO OFICIAL DE 01'RAS lllONEnAS 
EN EL lllEBCADO DE NEW YOBK 

hubiere a.d.qmrido, con,sueldo que 
corresponda a su cap8.Cldad. El 
Becario a su vez se compromete 
solemnemente a desem.peiiar dicho 
~jo por un periodo de dos años 
contados desde que entre en pose
sión del cargo respectivo. 

Tercera: Son condiciones mdis
pensables para que el Becario dis
ponga de la beca: 

a) Observar conducta intachable 
tanto dentro como fuera del Cen
tro de estudio. Se tendrá por mala 
conducta la masIStecia no justifica
da de parte del Becano a sus cla
ses, duran~ un lapso continuo de 
una semana o cuando los días de 
inasistencia no JUStJ.ficada alcancen 
a veinte, swnad-Os los diversos lap
sos de UlaSlStenci.a. 

b) Ser aprobado en los e.xáme
nes trunestrales o semeskales, se
gún el caso, y en los reahzados al 
final del curso lectivo, en todas las 
matenas, obtemendo· en tales exá
menes por lo menos la nota que 
en el sIStema de cahficaciones 
hondureño equivale a BUENO. 

eua.rta: Si se diera el caso ~e 
que los estudios se mterrumpieien 
por dolencias contraídas, inadap
tabilidad al clrma u otras causas 
justificadas, el Becano estará libre 
C.e todo reembolso y el Estado 
costeará sus repatriaClón. Esta 
obhgación del Estado caducará en 
tres meses a contar del día de in
terrupción de los estudios por parte 
del Becario, comprobado efte ex
trep:o en debida form.a 

Qumta: El Becan.o estará obli
gado a devolver al Estado las su
:nas gastadas en él con motivo de 
la beca, en los siguientes casos: 

1 º-Si se negare a trabajar una 
vez regresando al pals, en el cargo 
que de cenfomudad con la cláusula 
segunda. de este Contrato le fuere 

sualidades anticipadas por el tér
mino de dos años consecutivos con
tados desde el pnmero de mayo del 
a.:ño en curso, para que haga estu-
dios de especialización en Pediatría 
en la ciudad de México, D. F. Es
tados Unidos Mexicanos. Además 
el Gobierno, costeará al Becario el 
viaje de regreso desde la civdad 
de México a ésta, lo nusmo que 
los gastos hospital.anos y servicios 

N 9 1286.-Nombrar por los me
ses de ~ril y mayo del presente 
año, a las siguientes personas 
Miembros del Personal de la Es
cuela V_ocac1onal de Jalteva, así: 

médicos que necesitare en el curso Jorge Thompson E, Profesor 
de sus estudios. Con excepción de del 5º Grado. 

-- L-Libra Esterlina ... . . . . . . . . .. ....... 2.803125 
5 

~ ª1:;)~-~~:·:~~:-ii~i~~::EJ f i ii 
~:~ Sueca ••••••• ••••••••• • •••••••••••••••••• 80 • .19330168 = .. .. .. .. ............. 0.0336 
Peso Argentino . ... . . .. . . ... .. ..• 0.0122 o 

0244 
Peso Mexicano ·····-···-· .. -·················-· 0.0802 ~ 

Tegucigalpa, D. c .. 25 de abnI de 1960. 

ALF.JAliDRO ABlllYO PINEDA,. 
Jefe del l>epartamento de Cambios, 

los gastos de Via.Je que se harán 
efectivos a la Compañía que trans- Jorge Armando Chávez, Jefe de &:.O ____________ ,, ________ ;;;;ii.;;;;;;;;;;J 
porte al Becario, todos los resta.."1- Construcción Y Agron: 1 
t Raiaela G de \.~aleriano, Ecó- R E M A T E S es mencionados anteriormente le te de mayo próximo, del conieate 
serán reembolsados al Becario por noma. afio, a las diez de la maílana y en 
el Gobierno, previo el envío que Los nombrados devengarán los El fnfrucrlt.o, Secretario del JDz· el local qae ocupa este Jurcado, se 
aquél deberá hacer después de ha- sueldos que se detallan a continua- gado 21 de Letras de lo Civil de rematará en pública mbuta el 111-
ber incurrido en ellos, de una cer- ción durante los meses aniba in- este depa1t1mento, al póblico en mueble que se describe de ta m~ 
tif1cación que los acredite en de- rucados que prestaron sus servi- generál, hace saber: que en Ja au· nera siguiente: Un lo'8 de t-erreDIJ. 
bida forma, expedlda por compe- c1os: diencia del día viernes veinte de situado en Tiloarqne de este Dis-
tente funcionario del Centro de mayo del corriente 1 fío, a lu diez trJto Central, marcado con el & 
Estudl.os respectivo. Profesor del 59 Grado - L 150.00- de Ja mafia.na. se rematará en pó- mero noveno Y uno en el plano de 

Segunda. _.\J. regresar el Becario, Jefe de Constrtucción Y • _ bl1ea subasta el 1nmutble siguiente: loUfieaclón del Ingeniero Feman-
terminados sus estudios, el Go- Agronom. 350·00 Una porc16n de terreno de trece do C. Garcr&, el cual mide y llmlb 
bierno se obliga a darle trabajo en Ecónoma 125.00 mil seteelentu noventa y un& V&· a.sí: Al NorY, ei.torce IllEt?Os ae-

l L 625.00 ras con sesenta centA~'mas de va- tenta Y cnatto cen"{_ .... _ -
e Ramo de la preparación que QN ~- -\llllo -
hubiere a.d.qwndo, con sueldo que x~ 128.-Nombrar a los siguien- cn&drtda de e::::::tens1ón supezfici&l, terreno de Irán Fi&llos, c.llle-de-
corresponda a su capacidad. El tes señores Miembros del Personal situada en el lugar de El Carrizal Pot med.fo¡ &l Sur, doce metros a. 
Beca.no a su vez se compromete AdmirustratJ.vo, Docente y de Ser- Aldea de El Bio Grande, de Ja jurt; TeDU. centímetros, con 'Jote ocbeil
solemne..>nente a desempeñar dlcho vicio del I:r...stituto Departa..>nenta! dicción de este Distrito Central la U. Y nueve; al .Est~ dieciséis me~ 
trabajo !X?r un período de dos años¡ "La: Fraterni~", de la ciudad de qa.e está comprendid& dentro de tros dos centímetros, en linea q11e-
contados desde que entre en pose- Juticalpa, a.si: los siguientes lfmltes: al Norte, br&da, con terreno de José M&rl& 
sión d 1 con propfe1:ades de M!guel Silva , Mejía Rivera; y al Oeste, dlecfsleti& 

e cargo respectivo: PERSOX-~4.L ~IDl.t:D....,.cc<TRA~·o 

Tercera. Son cond1c1ones indis
pensables para que el Becano dlS
ponga de la beca 

a) Ooserva.r conducta intachable 
'ta."lto dentro como fuera del Cen
tro de estucho Se tendrá nor mala 
conducta la inasistecla no justifica
da de parte del Becario a sus cla
ses, durante un lapso continuo de 
una sema:r.a o cuando los días de 
inasistencia no justú1cada a1 ~"lcen 
a veinte, surri..ados los diven;..:is lap
sos de inasistencia 

·~ ...... '" Ana Rosa Alvarenga.; al Sur,coó metros veint1cincocentímeROS,..O. 

Profesor, Ernesto • .\yes Cor.seie
ro de Estud1antes, en !ugar de1 
Profesor- Justo :M:urillo que pasa 
a otro puesto 

P!'ofesor Héctor Rubí .. ConseJe
ro de Estudiantes, en sustitución 
del Profesor. Jorge Ferrera, que 
renunció. 

PERSOXAL DOCE'.\'TE 

asigllado. 1 b) Ser aprobado en los e.xáme-
nes tri.111estrales o semestrales se:-s1 se negare a regresar al gún el caso, y en los realiza.d~s al 

pais termmado que sea el periodo final del año lectJ.vo, en todas las 
de la beca. rri.aterias, obte:r.J.e:ndo en tales exá.-

3<)_Cuando no cumpla con cual- menes po!' lo menes la nota que 

Licencia.do Jase María Alonzo, 
Catedrático de Castellano del IV 
Curso Normal y Filosofía IV Cur
so de Secundaria, en lugar del 
Licenciado Ismael Zapata Cálix, 

lote "B" aOjcd1cado a Joana Cruz· lote número noventia,'de dicha le
al Este, con iote "E'1 &djndicado ~ t1:ficac1ón. El lote aor.es descrtt& 
Pedro Casco: y al Oeste, con Jote es nna fracción del lote ioscrito a. 
'·C'' ad1udlcado a Lt:c,·a. Gaseo: !ote favor del sefi:or GUberto Paname'ñt',. 
de terreno que en el plano respt:ct•- b&JO el número trese1en'°8 sesenta. 
vo se sefialó ceo la' letra "D'' y se Y nueve, folios caatroctentos no-
le adjudicó en e!crltura públtca venta y tzes y stgulen1ie del tomo
antorizada Por el N.otario don cchenta. y ocho del Registro de la. 
Aní~l Qlliiiónez, el qnt&ce de Propiedad Inmueble, de eltie depar
abrtl de mu novEclentos dncaen- tamento. Y se rem&ti&lá pua -r. 
ta Y dos, cuya primera copta está cer Efectiva con 1u prodao'°9 caa
inscr1ta a su favor en cnanto al tid&d de ltµnp!ru que la aefioIUI.. 
susodicho lote número 301, tolioa Mari& _Pon AguUar, es en Qehel&. 
402 al 404 del Tomo 102 del Re- la "Conatructoni üentroamel
giatro de Ja Pro~iedad Inmueble 1 S. A. n, • advierte que por aer P. 
de este departamento. Inmuebl~ mera Ucltaclón no Ee acepterie 
valorado en Ia suma de cuarenta postaru que. no cnbraD lla ~ •· 
Y un mil tresclezitos setenta y eeraa partés de la bue, la que fa§< 

qwera de las condiciones estable- en el SlStema de cahf1cac1ones 
cidas en la cláusula tercerá del hondureño eqUivale a BU-~O. 
pr-esente Cor..trato 

4º-Si interrumpiere sus estudios 
vo!u..'ltar-iamente 

En fé de lo cual firman por 
'- ,,:,_l!, ::;; .. ce.,':, e: :c:e:::e:~-~ Lr.,:.: • .oo.:;:>, 
en la ciudad de Tegucigalpa, D. C., 
a !.os ve.nt!lin días de! >nes de !":?.ye 
de mll novecientos cmcuenta y 
C('~O -Se~!o -:' Fe-!ip~ F.~'V°!!' ~~

jas.-f) Mario E. l\Iartín M." 

X" 1285 - .A .. p:c::ia~ el Co:::t.:.2.:.o 
para estudios en el extranjero, en 
:a :'o!·ma s1gu'e"-:e 

"Felipe Elvir Rojas, Oficial Ma-
7or cie la Sec..retai-ia de Estado en 

Cua1 ta: Si se C.1era eI caso de 
que los estudios se mterrump1eren 
por dolencias contraídas, inadap
tabilidad al chma u otras causas 
JUStú1cadas. el Becarlo esta!'á hbre 
~1::: i.L><..v l .;-.:nioo.t.So y el Estado 
costeará sus repatriación Esta 
o1J>g:.c...o:::. .:.~- E;,,;:.a.Qu <..a.ci1.t.u1a. en 
tres meses a contar d€.l día de m-
..__ - . 
-'- - "'-" v:. t' - '" ~"'---·(.," ;,)(;_ :;::::.. ~ .. 

del Becano, comprobado -este ex
tr-e:rno en deb:~a : 01 "':a 

Quinta: El Becano estará obh
gado a. Ucvoive1 al .Estado las su.
aros gastadas en él con motivo de 
la beca, en los s1gw.entE:S casos: 

que renunció. 

L1cenciado José María Alanzo cuatro lemptras; y se rematará dfterminada de común senerde, t8 
Catedrático de Ftlosof"ia. del V Cur~ para con - su producto pagar al la cantidad de atete m.U Jempin&
so de Educación Secundaria, en lu- sefior Arturo Moneada Ordóiiez, TegncJg&lpa, D. C ~ 25 de abril de 
ga!" del Licenciado -~gusto Bus- cant!dad de lemp1ras que les sefio- 19€0. 
tillo, que renunció. res José Zavaia Umanzor y Mati de 

BÉCTvR C.1Ln:: T. 
Sri o Llce.."lc..1a.cto José )..lau.a Alonso, C~co de Cmanzor, son en deberle; 

Catedrático de Introducción a la Y por tratarse de prlme~a lictta
Fllosofía del rv Curso Xormal, C.ión no se a.dn:.itfrán posturas que Del 26 A. al lS M. 60. 
en lugar del Licenciado Raimundo no cubra.n las dos terceras partes 
Orellana oue r-e"l.P!!.(''Ó · del avalúo.-TegucJ!l&lpa, D. C. 19 

Seiior Looes Hem-y, Catedráb-1 ie º"'" "º " 00
• A QijjfH IHJfRESf: 

co de !!!.gles, del IV Cur-so de Ce- E!'.!):::::so:sDAS Q1:"ESAD.!. R, 
n1e1_c,10 y v- ae Educac1on Secun- Srio. Cuando asted sol • 
daria, en lugar del Profesor Carlos 
.... .• • . . ' !:lo' 22 A ,· ., ,. '" 'una ~ .. 1.1:~~,..;,:;Jl en _LA ,_,, __ ':1-C .<-.......;,.<...<). • • - ~-

-.•. C~rOC'feesQB•.rQ~.Q~.a •'.e_~~v ºc',.ea_ .. ,_~or·-_ ------------ G A e ET A, enfiénd r 
"'" _ _ _!_ _ • ..,.., _, E' i!l!rascrltc, Sec1etar10 delJt.z-

mal, en lugar de la Profesora Flo- r-do de Letras 19 de lo Civil, del con eJ Mmi••isl• d• .. 
r-1é!da. Co!.:lC.tes :'l-fc1:':.oz q_.e- r-E-!l"?:.~ ._epartan:e~to de Fraoc2s:o Mora- la Ti d4 y Cl•,aal 
ció. Záo, al póbl!co en general y pan lp091- n8U . . , 

los efectos de !ey, ?":.a.ce saber aue -~~~~~;;;;¡;;;;;~:;:¡~:;""' 
(Continuará) en la audlencta del di& vlemes vé"tn· J Talleres T-..pccráfleo8 !la tee 
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